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La Palma, Cundinamarca, jueves once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Yessica Lorena Mahecha Rojas 

Niña: S.J.B.M. 

Demandado: José Armando Baquero González 

Radicación: 25-394-31-84-001-2019-00058-00 

Asunto: Requiere actora 

 

Vista la solicitud de secuestro por parte de la demandante de fecha 03 

de mayo de 2023 (f.8C2), previo a su decreto se requiere a la actora para 

allegue el Certificado de Matricula Mercantil donde conste que la medida 

cautelar aquí decretada fue consumada, sobre el establecimiento de comercio 

denominado “TALLER ELÉCTRICO AUTOMOTRIZ BAQUERO”. Termino tres (3) 

días. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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